
CUESTIONARIO DE INGRESO AL RESICO PERSONA FÍSICA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

   

 

 

  

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

   

¿Has tenido o calculas tener ingresos totales mayores 

a los 3.5 MDP en el ejercicio fiscal? 

¿Tributas o tienes alguna de las siguientes actividades: 

actividades empresariales, servicios profesionales, 

ingresos por rentas u honorarios? Estas pueden ser 

combinadas con ingresos por salario y/o intereses. 

 

¿Te diste de alta en el RIF con posterioridad al 31 de 

agosto de 2021? 

¿Eres socio, accionistas o integrante de una persona 

moral o parte relacionada? 

¿Eres residente en el extranjero con establecimientos 

en el país? 

¿Tienes ingresos asimilables a salarios por honorarios 

por miembros de consejos directivos, de vigilancia, 

consultivos, administrador, comisario y gerente 

general; o por honorarios prestado 

preponderantemente a un prestatario? 
 

¿Estas listado o tienes algún proceso por estar listado 

en términos del artículo 69-B del CFF? 

 

SÍ 

NO 

Puedes optar por tributar en el Régimen 

Simplificado de Confianza 

NO 

SÍ 

SÍ 

NO 

SÍ 

NO 

SÍ 

NO 

NO 

SÍ 

NO 

SÍ 
El Régimen Simplificado de Confianza 

es obligatorio  

No cumples con los requisitos para 

ingresar al Régimen Simplificado de 

Confianza  


